


LA ESTRATEGIA DE LISBOA

El Consejo Europeo de Lisboa de marzo 2000 acordó un nuevo objetivo estratégico para Europa para ésta década, hasta el 2010: "convertirse en la economía más competitiva y dinámica del mundo, basada en el conocimiento, capaz de crecer económicamente de manera sostenible con más y mejores empleos y con mayor cohesión social". 

Se basa en el Art. 99 del TCE que recoge la política económica, se complementa con el 128 para la política social y, como "tercer pilar"  la preservación del medio ambiente. Se trata de obtener un crecimiento económico con el objetivo de llegar al pleno empleo, la cohesión social a través de una mejora constante del nivel de vida; y el respeto al medio ambiente para mantener un desarrollo sostenible.
El año 2000 estuvo marcado por un drástico cambio de rumbo de la economía mundial: la explosión de la burbuja tecnológica; la recesión del comercio mundial en 2001, los escándalos contables, la guerra de Irak y el terrorismo. La incertidumbre creada por estos factores afectó a la confianza de las empresas y los consumidores y mermó las demandas nacionales. Como resultado, el crecimiento medio anual de algunos EMs se mantuvo por debajo del 1% durante el período 2001-2003.
No obstante, entre 1999 y 2003 la UE creó 6,5 millones de nuevos puestos de trabajo aunque no consiguió reducir drásticamente el desempleo como era su pretensión.

Pero el crecimiento económico continúa siendo débil, especialmente en Alemania, Francia, Italia y España, que juntos representan cerca del 80% del valor añadido creado en la zona euro. Todo y así, en 2003 la UE fue el primer exportador mundial, con Alemania en primer término. La balanza por cuenta corriente de la UE está equilibrada, mientras que los Estados Unidos se hunden en un doble déficit, exterior e interior.

DIFERENCIAS CON EE UU

Ahora bien, el discurso dominante dice que la UE, a diferencia de los USA, sufre desde 1995 una caída importante de la tasa tendencial de crecimiento de la productividad. En cambio, destacados economistas cuestionan las cifras que maneja la Comisión Europea. Las diferencias metodológicas a uno y otro lado del Atlántico en la medición del PIB, del desempleo y de la productividad en general son desfavorables para Europa. En todo caso, la OCDE y el Fondo Monetario Internacional valoran la productividad de Europa más positivamente que la propia Comisión.

La diferencia estadística de la renta per cápita con relación al PIB no denota una situación menos avanzada de los europeos con respecto a los estadounidenses sino un abultamiento excesivo de la renta de las clases superiores americanas. Según el Economic Policy Institute de Washington, en los USA:
Entre 1979 y 2000:

* la renta del 20% más pobre de la población creció un 6,4%

* la renta del 20% más rico creció un 70%

* la renta del "top 1%" creció un 184% 

Este reparto tan desigual conlleva una protección social débil y un sistema de salud tan caro que deja a 45 millones de ciudadanos sin seguro médico.

Para los europeos la lucha por el aumento de la productividad no se puede disociar de la lucha por el reparto más justo del crecimiento, una mayor cohesión social y una protección eficaz del medio ambiente. En este sentido no es casual que los países nórdicos ofrezcan el nivel más elevado de protección social y medioambiental: el elevado gasto público implícito en ello no impide que sus economías sigan creciendo en la jerarquía mundial en términos de resultados y de innovación.

Europa obtiene mejores resultados que los USA en los sectores primario y secundario. Europa tiene desventaja en política industrial con respecto a los USA en los sectores de "semiconductores y la ofimática". 

Europa tiene mayor ventaja en "comunicaciones y servicios informáticos" ya que la productividad del trabajo es mucho más elevada aquí que allí.

El retraso europeo está básicamente limitado a determinados sectores de alta tecnologia, la biotecnologia y el sector medicamentos, y por supuesto los OGM = Organismos genéticamente modificados, es decir: en materia de Investigación... aunque también en este campo algunos países nórdicos son más competivivos que los propios EE UU. Veamos algunos ejemplos:
En I+D los USA dedican el 2,8% del PIB. Europa sólo llega al 1,9%.

En cifras absolutas los USA gastan anualmente unos 110.000 millones $ mas que los europeos.

* Tambien:

De los 1,3 millones de investigadores en USA, el 80,5% de ellos trabajan en el sector privado.

En la UE-25, de los 1,08 millones de investigadores, el 48%  están en el sector privado.
EL EXITO DE LA UE

La UE constituye la entidad política del globo en la que los Derechos Humanos están más protegidos, y en la que la economía social de mercado ha producido un elevado nivel de vida, sin olvidar sus niveles sociales y medioambientales que están entre los mejores del mundo. La prueba del atractivo del modelo europeo está en las reiteradas ampliaciones de la UE y en el número creciente de países candidatos. Paradójicamente, incluso la inmigración clandestina es testimonio del deseo de millones de personas de vivir en esta Europa que tanto criticamos desde el interior.

VALORACION DECEPCIONANTE DE ESTA ETAPA INTERMEDIA
Como señalábamos al principio, durante la primera etapa de lanzamiento de la Estrategia entre 2000 y 2003, la UE creó 6,5 millones de nuevos puestos de trabajo pero ello no consiguió reducir drásticamente el desempleo como se pretendía. Tanto para la Comisión Europea como para el Parlamento y desde luego para los socialistas los resultados fueron insatisfactorios, decepcionantes más bien, dado el poco incremento del nivel de productividad. 
Hoy, tras 5 años de desarrollo de Estrategia se constata que de momento no ha servido para alcanzar los objetivos previstos, ya que el ritmo de crecimiento medio anual en los últimos 4 años se ha quedado en la mitad del 3% previsto, y desde 2003 el declive ha retomado fuerza y vuelve a aumentar la tasa de desempleo, pobreza, exclusión social y desigualdad de ingresos. El débil repunte registrado en 2003 ha tocado techo por lo que las perspectivas de alcanzar en 2010 los objetivos de crecimiento y el pleno empleo con más y mejores puestos de trabajo parecen más que dudosas.

¿Por qué? Los socialistas tenemos 3 argumentos:

1.- La mayor debilidad de la Estrategia de Lisboa está en su aplicación por parte de los EMs, o más bien en su no-aplicación. Todo debería ser menos tecnocrático y más democrático, con intervención de los parlamentos nacionales en el debate político.

2.- Los responsables de la formulación de las políticas deben comprender la estrategia, creer en ella y actuar en consecuencia.

3.- Europa no logrará el crecimiento, ni los puestos de trabajo ni la cohesión social que necesita a menos que el marco macroeconómico europeo sea también coherente con la Estrategia.
LAS 23 LINEAS DIRECTRICES PARA EL CRECIMIENTO Y EL EMPLEO 2005-2008
Una suerte de Hoja de Ruta que la Comisión Europea ha lanzado para este trienio. Las hay macro y microeconómicas y para el empleo. Citamos las más destacadas:

Las macroeconómicas:
1) Garantizar la estabilidad y sostenibilidad económica

2) Mayor coherencia entre las políticas macroeconómicas y estructurales

3) Garantizar una evolución de los salarios que contribuya a la estabilidad macroeconómica y el crecimiento

4) Contribuir al dinamismo y buen funcionamiento de la Unión Económica y Monetaria (respetar Pacto de Estabilidad)
Para ello los EMs deben mantener sus objetivos presupuestarios a medio plazo durante todo el ciclo económico y adoptar todas las medidas correctoras necesarias de acuerdo con el Pacto de Estabilidad y Crecimiento.  

Ante los costes previstos por el envejecimiento demográfico hay que reducir la deuda pública; reformar los sistemas de pensiones y de asistencia sanitaria.
Las microeconómicas:

1) Ampliar y profundizar el mercado interior

2) Garantizar apertura y competitividad de los mercados

3) Promover PYMEs

4) Incrementar y mejorar la inversión en I+D

5) Facilitar innovación e implantación de las tecnologias de la información y comunicaciones

6) Protección del Medio Ambiente y crecimiento sostenible

O sea que, hay que agilizar la transposición de las directivas del mercado interior; acelerar el proceso de integración de los mercados financieros; eliminar los obstáculos fiscales a las actividades transfronterizas y aplicar con eficacia las normas de contratación pública. Pero muy particularmente, reducir las ayudas de Estado que distorsionan la competencia.
Para el empleo:

1) Promover la flexibilidad combinada con la seguridad del empleo y reducir la segmentación del mercado de trabajo
2) Velar por que los salarios y otros costes laborales evolucionen de manera favorable al empleo

3) Ampliar y mejorar la inversión en capital humano

4) Adaptar los sistemas de educación y formación para atraer inversiones en educación y preparación técnica.

Es decir, aplicar políticas de empleo conducentes al pleno empleo, la mejora de la calidad y productividad del trabajo y el fortalecimiento de la cohesión social y territorial. Hay que alcanzar una tasa general de promedio del 70%; que el empleo femenino no sea inferior al 60%; y otra tasa del 50% para los trabajadores de entre 55-64 años.

La Comisión considera imperativo elaborar programas nacionales de reforma identificando qué áreas presentan los retos más acuciantes para sus economías y explicar qué acciones tienen previsto realizar en los próximos 3 años para hacer frente a estos retos.

VALORACION SOCIALISTA DE LAS DIRECTRICES
La elaboración de directrices integradas trienales -sin perjuicio de que puedan adaptarse anualmente- permitirá, en principio, una mejor coordinación de las políticas económicas nacionales en un marco más coherente. Una perspectiva de 3 años dará a la política económica de la UE la previsibilidad que esperan los operadores económicos y permitirá eliminar la avalancha de informes, de nula utilidad, que se solicitaban hasta ahora a los EMs. En el futuro sólo habrá un documento sintético nacional que deberá negociarse con las fuerzas vivas y adoptarse siguiendo el proceso democrático nacional. Esta apropiación de la Estrategia de Lisboa por los parlamentos nacionales y los interlocutores sociales reforzará la legitimidad del proceso y estimulará la democracia europea.

Las directrices recogen prácticamente todas las propuestas y preocupaciones que circulan desde hace años con un éxito discutible. Son demasiado generales y no tienen en cuenta las notables diferencias entre los EMs.

La tarea no es fácil ya que la complejidad de los retos económicos, sociales y medioambientales no permite respuestas simples y la ampliación de la UE ha aumentado su heterogeneidad. 

El carácter cada vez más técnico del trabajo legislativo no facilita la comunicación con los ciudadanos europeos, como lo demuestran los debates sobre el Tratado Constitucional. Además, se carga a Europa con todos los males y con todos los temores. El discurso del declive anunciado de Europa agita y alimenta a los medios de comunicación. Sin embargo, el europesimismo imperante no resiste la prueba de los hechos: el número de países candidatos a la adhesión sólo aumenta.

Las directrices integradas deberán ir afinándose a lo largo del trienio. En principio, la zona euro dispone actualmente de un entorno macroeconómico dinámico, con inflación baja, tipos de interés muy bajos y moneda fuerte. Sin embargo, los 3 países de la UE a 15 que no forman parte de la zona euro están teniendo un crecimiento superior, aunque deban pagar su independencia monetaria con unos tipos de interés a corto y largo plazo más elevados.
De los 10 nuevos EMs, 8 tienen un crecimiento apreciable, sin perjuicio de otros problemas estructurales. Las directrices integradas deben prestar más atención a esta diversidad de situaciones y problemas.
LA AGENDA SOCIAL 2005 - 2010
La Agenda Social complementa y apoya la revisión intermedia (Directrices) de la Estrategia de Lisboa que ha centrado su atención en el crecimiento y el empleo. Conseguir que la economía europea sea más competitiva y crear más empleo y de mejor calidad sólo se alcanzará si se utilizan plenamente los instrumentos de la economía social de mercado. 
- Hay que modernizar y reforzar el modelo social europeo para afrontar mejor los cambios producidos en la estructura de la población y los conocimientos y capacidades que requiere una sociedad cuyas tecnologías están en constante evolución. La actual evolución demográfica ejerce presión sobre el mercado laboral y la seguridad social. Hay una necesidad urgente de medidas positivas que refuercen la posición de las personas de mayor edad en el mercado laboral, con derecho al aprendizaje permanente, e incentivos positivos para elevar el número de años dedicados a la vida laboral. También determinados grupos sociales están todavía discriminados: faltan propuestas concretas dirigidas a apoyar a las mujeres, personas de edad avanzada, jóvenes, discapacitados, minorías que puedan participar en los programas a favor del empleo y la solidaridad social.
- Facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar.

- Concretar en medidas el objetivo inicial de Lisboa de erradicar la pobreza o reducirla sensiblemente de aquí a 2010  

- Las PYMEs, pese a que su porcentaje supere el 90% de las economías europeas, son factores clave del desarrollo económico y el empleo.
Como propuestas legislativas inmediatas el PE ha pedido a la Comisión Europea presente las siguientes:

- Directiva para proteger los derechos de los trabajadores en caso de reestructuración

- Directiva sobre despidos individuales

- Directiva relativa a la protección social en relación con las nuevas formas de empleo

- Directiva sobre control del cumplimiento de las normas mínimas

- Directiva sobre un nivel mínimo de seguridad social

- Directiva de protección social de los trabajadores de las agencias de trabajo temporal

- Directiva sobre un marco voluntario para las negociaciones colectivas transnacionales.

En definitiva se trata de desarrollar una política europea que no pueda conducir a una reducción de los logros sociales. El Tratado de Constitución Europea prevé una equiparación "por la vía del progreso" de los esfuerzos  en el ámbito del empleo y de las condiciones de vida y trabajo.

El PE, de iniciativa propia, supervisará periódicamente la aplicación de la Agenda Social.
LA EDUCACION Y EL PROCESO DE LISBOA
En la plenaria de septiembre 2005 el PE aprobó una resolución que hace de la educación la piedra angular del proceso de Lisboa.
Insiste en la aplicación efectiva de estrategias nacionales coherentes y globales para la educación y la formación permanente.

Dado el Informe Pisa 2003 reclama la convergencia de los sistemas de educación de los EMs hacia mejores niveles de rendimiento. También:

- el reconocimiento mutuo de calificaciones 

- el aprendizaje  permanente en las TIC (tecnologias de la información y la comunicación)
- la movilidad de estudiantes  e investigadores a través de Erasmus Mundus
- Garantizar un aumento del 15% del número de licenciados de carreras científicas antes del 2010, corrigiendo simultáneamente el desequilibrio entre hombres y mujeres.
- Mas formación profesional para profesores en el ámbito de la sociedad del conocimiento.

- Que se enseñen 2 lenguas extranjeras por término medio, en particular las lenguas de los países vecinos.

- Crucial la función de las universidades: deben crearse sinergias entre la educación superior europea, el espacio europeo de investigación, el aprendizaje a lo largo de toda la vida, y el sector productivo.

- Last but not least: en el marco de las Perspectivas Financieras hay que preveer una dotación presupuestaria adecuada para todas las acciones que se refieren a la educación y la formación permanente pues de ello depende ampliamente la realización de los objetivos de Lisboa. De momento, para el Presupuesto 2006 así se ha hecho.
PRESUPUESTO 2006

El PE ha rechazado los recortes impuestos por el Consejo en primera lectura y ha decidido aumentar en más de 200 millones los pagos de diferentes líneas presupuestarias relacionadas con la Estrategia de Lisboa. También habrá aumentos para programas educativos: 35 Millones para Sócrates, 20 Millones para Leonardo y 3 Millones para e-Learning
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